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Main^més Ijuque retira dictámen 
jre^fflsto empleados Gobernación.

Sr. Alonso Castrillo ruega Mi- 
míffito® Gebernación remitan varios 
espedí emites.

Orden día.—Apruébase prórroga 
tarnnínauEáén tranvía Madrid Col- 
mmemiaiii^ vétense definitivamente pro
yectos Bnimelgas coligaciones, conee- 
stoffi bronce momumento '2 Mayo; 
teres® di$e«Mén represión atentado 
expllosívo®.
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D9® ALFONSO XIII, por la gra* 
©i’A te Dio® y la Cxínstitutión Bey 
te .E&paM;

Á Mos le® q[ia© la presente vie- 
r©Bi y eeteadfier®», sabed: que las 
©arte® han dw©tate y Xds sanció
nate te siguiente:

Artteute 1.” S® confiere á los 
Tribunales ordinarios la atribución 
te otorgar motivadamente por si, 
d aplicar por ministerio de la ley, 
la condena condicional que deja en 
suspenso la aplicación de la pena 
impuesta.

El plazo de esta suspensión será 
do tres á seis aüos, que fijarán los 
Tribunales, atendidas las circuns
tancias del hecho y la extensión de 
la pena impuesta.

Art. 2.e Serán condiciones in
dispensables para suspender el cum
plimiento de la condena:

Primera. Que el reo haya de
linquido por primera vez.

Segunda. Que no haya sido de
clarado en rebeldía.

Tercera. Que la pena consista 
en privación de libertad, cuya du
ración no exceda de un año, ya esté 
impuesta como principal del delito 
ó como subsidiaria por insolvencia, 
en caso de multa. En los casos com
prendidos en los tres números an
teriores, los Tribunales podrán apli
car ó no la condena condicional, 
según lo estimen procedente, aten
diendo para ello á la edad y ante
cedentes del reo, naturaleza j urídi- 
ea. del hecho punible y circunstan
cias de todas clases que concu
rrieren en su ejecución,

ArL 3.® Quedan exceptuados de 
la suspensión de condena Jos auto
res, cómplices y encubridores de 
1®$ siguientes delitos:

Primer®. L®$ que sólo pueden 
$®r psreeguidss previa, querella, 
(tamww&a ó euMmtímíento de la 
Ipsat® isgraviaifla, de no solicitarlo 
ffisjffesamsmte la psrnrte ofendida an
te* '.3® sur á eumplíra® la con-
dtaita.

Segundo. Los do robo, cual
quiera que sea la cantidad, y los 
de hurto ó estafa en valor superior 
á 100 pesetas, ó concurriendo en el 
hurto, sea cualquiera su euantia, la 
circunstancia modificativa del nú
mero 2.® del art. 533 del Código 
penal.

Tercero. Los de incendio y es
trago no cometido por imprudencia.

Cuarto. Los cometidos por las 
Autoridades ó funcionarios públi
cos en el ejercicio ó con ocasión de 
sus cargos.

Quinto. Los delitos de fateáfiíSBr- 
ción de títulos y moneda.

Sexto. Los de falsedad de docu
mentos públicos y privados.

Art. 4.° La condena condicional 
no será extensiva á las penas de 
suspensión de derecho de sufragio, 
cargo de jurado ú otro de carácter 
público, si éstas figurasen como ac
cesorias, ni alcanzará á las respon
sabilidades subsidiarias enumeradas 
en el art. 49 del Código penal.

No obstante, si el reo fuese insol
vente, se suspenderá también el 
cumplimiento de la prisión subsi
diaria establecida en el art. 50 del 
mismo Código respecto á las res
ponsabilidades á que se refiere el 
citado art. 49. Para el caso en que 
el reo viniere á mejor fortuna, se 
estará á lo dispuesto en el art 52.

Art. 5.° El Tribunal aplicará, 
por ministerio de la ley, la condena 
condicional en los casos siguien
tes:

Primero. Cuando en la sentencia 
se aprecio el mayor número te los 
requisitos establecidos para decla
rar la exención do responsabilidad, 
con arreglo al Código penal,

Segundo. Cuando el reo fuese 
mayor do nuevo años y menor de 
quince, habiendo obrado con dis
cernimiento. En esto caso, el Tri
bunal acordará además los pronun
ciamientos prescritos en el párrafo 
último del número I),9 del art, 8.® del 
mismo Código,

Tercero, En los casos compren
didos en el núm, V del art 3/, si
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dictada por el Ministerio de la Gue
rra y aprobada por Real orden fe
cha 9 de Agosto de 1877, se publi
can á continuación los precios á 
que se han vendido en el mes de 
Febrero último los artículos de su
ministro que los Ayuntamientos 
de esta provincia hayan facilitado 
á las tropas del Ejército y Guardia 
civil y que deben servir de tipo 
para el abono de los mismos en el 
corriente mes.

0'24 
1'30 
0'10 
0'04 
0'06

En cumplimiento á lo dispuesto 
por el párrafo 2.° del art. 126 de la 
ley de 29 de Agosto de 1882, la Co
misión provincial, en sesión del día 
24 del corriente mes acordó, que las 
cuentas generales de la provincia, 
correspondientes al ejercicio de 
1906, queden expuestas al público 
en la Secretaría de la Corporación 
hasta que la Diputación se reuna 
para su aprobación, publicándose 
en el Boletín oficial un extracto de 
las mismas, conforme previene el 
citado art. 126, el cual se halla in
serto en el número 72, correspon
diente al día de ayer.

Burgos 31 de Marzo de 1908.= 
El Vicepresidente, Manuel Gutié
rrez Ballesteros.=P. A. de la C. P. 
=E1 Secretario, Pedro Tena.

Ración de pan de 70 deca- 
gramos.............................

Id. de cebada de 4 kilogra
mos. . ..............................

Id de paja corta de 6 kilo
gramos.............................

El litro de aceite..................
El kilogramo de carbón.... 
El kilogramo de leña............
El kilogramo de paja larga..

Burgos 27 de Marzo de 1908.= 
El Vicepresidente, Manuel Gutié
rrez Ballesteros. =E1 Comisario de 
Guerra, Luciano Navarro.=P. A. 
de la C. P.=E1 Secretario, Pedro 
Tena.

mediase solitud expresa de la parte 
ofendida.

Contra la resolución que se dicte 
en todos los casos á que se refiere 
este artículo se dará el recurso de 
casación.

Art. 6.° La suspensión de la con
dena se acordará tan pronto como 
sea firme la sentencia y previo in
forme del Fiscal. Contra la resolu
ción que se dicte no se dará recurso 
alguno, salvo el que, fundado en 
error de hecho, podrá interponer en 
cualquier tiempo el Ministerio fis
cal ante el Tribunal que otorgó la 
condena condicional.

Art. 7.° La suspensión de la con
dena será notificada al reo en au
diencia pública del Tribunal sen
tenciador, cuyo Presidente hará al 
procesado las advertencias y pre
venciones oportunas, al tenor de lo 
dispuesto en esta ley. Cuando el 
procesado fuere menor de quince 
años, deberá comparecer acompa
ñado de la persona que le tenga 
bajo su potestad ó guarda, si no hu
biere para ello obstáculos atendi
bles á juicio del Tribunal, y de ha
berlos . se extenderá á aquella la 
notificación por los medios ordina
rios de la ley. El Secretario levan
tará el acta correspondiente.

Art. 8.° Si á la segunda citación 
en forma no compareciese el sen
tenciado para la diligencia expre
sada en el articulo anterior, y no 
excusase debidamente las faltas de 
comparecencia, se dejará sin efecto 
la suspensión de la condena, y se 
procederá desde luego á ejecutarla. 
Contra esta resolución sólo podrá 
acudir el interesado ante el propio 
Tribunal, que resolverá sin ulterior 
recurso.

Art. 9.° El reo en situación de 
condena condicional no podrá tras
ladar su residencia sin ponerlo en 
conocimiento del Juez de instruc
ción ó del municipal donde aquél 
no existiere. El Juez facilitará al 
reo documento acreditativo de 
haber cumplido con este requisito.

Art. 10. El reo que cambiare 
de residencia quedará obligado á 
presentarse ante el Juez de instruc
ción, ó el municipal en su caso, del 
lugar á que se hubiere trasladado, 
dentro de los tres dias siguientes al 
de su llegada. Siempre que cam
biare de residencia sin observar lo 
dispuesto en este artículo y en el 
anterior, quedará sin efecto la sus
pensión de la condena y se proce- 
cerá á dar á ésta cumplimiento. 
Contra la resolución en que así se 
acuerde podrá acudir el interesado 
al propio Tribunal sentenciador, 
que resolverá sin ulterior recurso.

Art. 11, El Tribunal sentencia
dor elevará inmediatamente al Mi
nisterio de Gracia y Justicia testi
monio de la parte dispositiva del 
fallo y del auto en que se acuerde 
la suspensión de la condena, abrién
dose en el Registro Central de Pe
nados una Sección especial con el 
epígrafe de «Condena condicional», I

y en él se anotarán éstas debida
mente.

Igual testimonio remitirán los 
Tribunales sentenciadores al Juez 
instructor del proceso, quien, en su 
caso, lo comunicará al Juez de la 
residencia del sentenciado.

Art. 12. Los Tribunales de lo 
criminal llevarán, separadamente 
del Registro general de sentencias, 
un libro, en el que se anotarán las 
condenas condicionales, haciéndose 
constar la parte dispositiva del 
fallo y del auto de suspensión, el 
lugar de la residencia del reo y 
cuantos datos sean necesarios para 
la debida inspección sobre el cum
plimiento de la condición de la con
dena.

Art. 13. La Autoridad judicial 
del lugar de la residencia del reo 
llevará un registro, bajo su directa 
inspección, en el cual se harán 
constar las variaciones de residen
cia de aquél. Cuando se verifique 
alguna, el Juez del domicilio que 
deje el reo lo comunicará al de la 
nueva residencia de éste con objeto 
de que el último pueda dar cuenta 
al primero de la presentación ó no 
del penado dentro del plazo fijado 
en el art. 10 de esta ley, de todo lo 
cual deberá asimismo darse cono
cimiento al Tribunal sentenciador.

Art. 14. Si antes de transcurrir 
el plazo de duración de la condena 
condicional el sometido á ella fuese 
de nuevo sentenciado por otro de
lito, se procederá á ejecutar el fallo 
en suspenso. Si cumpliere el plazo 
de la suspensión sin ser condenado, 
pero después lo fuese por hecho 
punible cometido dentro de aquel 
plazo, se le obligará á que cumpla 
la pena que fué suspendida, salvo 
el caso de prescripción.

Art. 15. No mediando causa en 
contrario, al terminar el periodo de 
la suspensión, el Tribunal senten
ciador notificará al reo la remisión 
de la condena. De ello se hará la 
oportuna anotación en el Registro 
Central de Penados, en el del Tri
bunal y en el de los Juzgados res
pectivos.

Art. 16. Los Tribunales aplica
rán desde luego las disposiciones de 
esta ley á todos los reos que á la 
publicación de la misma no hubie
ran comenzado á cumplir sus con
denas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á 17 de Marzo 
de 1908.=YO EL REY.=E1 Minis
tro de Gracia y Justicia, Juan Ar
mada Losada.

(De la Gaceta núm. 79.)

Valmala.
D. Marcos Alarcia Peña, Juez mu

nicipal de este distrito,
Hago saber: que el dia 30 de 

Abril próximo y hora de las nueve 
tendrá lugar la venta en pública 
subasta de las fincas que á conti
nuación se expresan, radicantes en 
jurisdicción de esta villa, embarga
das á D. Cándido Martínez Hernan
do, para con su importe hacer pago 
á D. Serapio Cámara Alarcia, cu
yas fincas son las siguientes:

Una heredad en Fuente Santa, 
de dos celemines, tasada en 12 pe
setas.

Otra en Mojón Alto, de tres, en 
quince.

Otra en Cerradafis, de dos, en 12.
Otra en Tallimocos, de dos, en 8.
Lo que se hace saber al público 

por el presente para conocimiento 
de los que deseen tomar parte en la 
subasta, advirtiendo que el remate 
tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado en el dia y hora 
designados, no admitiendo postura 
que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación, y para tomar 
parte en ella, deberán los licitado- 
res consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 
efectivo del valor de las fincas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
advirtiendo que no se han presen
tado los títulos de propiedad de las 
insinuadas fincas, siendo de cuenta 
del rematante su adquisición.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia, expido el 
presente en Valmala á 21 de Marzo 
de 19O8.=E1 Juez municipal, Mar
cos Alarcia.=Por su mandado, Al
varo Peña.

i Barrios de Colina.
D. Higinio Santa Maria Expósito

Juez municipal, 1
I Hago saber: que el dia 15 del 

próximo mes de Abril y hora de 
las cinco de la tarde tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzga, 
do la venta en pública subasta de 
las fincas que á continuación se ex- 
presan, embargadas á D. Martin 
Morquillas Martínez, vecino de esta 
villa, para con su importe hacer 
pago á D. Timoteo Quintana, veci
no de Quintanapalla, cuyas fincas 
que se enajenan son las siguientes: 

¡ La mitad de una casa al barrio y 
calle de San Martin, de esta villa 
señalada con el núm. 2, valuada 
en 300 pesetas.

Id. una finca rústica, de tres ce
lemines, al término de Carrabario 
en 70. '

Id. un linar á la Quemada, de 
dos, en 35.

Lo que se hace saber por el pre
sente para conocimiento de los que 
deseen interesarse en la subasta 
debiendo tener en cuenta que no 
se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasa
ción y para tomar parte en ella de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 efectivo del valor de 
las fincas que sirven de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidas, haciendo saber 
que no se han presentado títulos 
judiciales de insinuadas fincas, sien
do de cuenta de los compradores 
su adquisición.

Dado en Barrios de Colina á 26 
de Marzo de 19O8.=El Juez, Higi
nio Santa María.=Por su mandado, 
Atanasio Arnaiz.

Castrogeriz.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción de este 
partido, en providencia dictada en 
el día de hoy en la causa que se 
instruye en este Juzgado sobre sus- 
tración de un certificado de valores 
declarados, ha acordado se cite á 
D. Joaquín Conesa, cartero que fué 
de la villa de Pampliega á la esta
ción de Villaquirán de los Infantes, 
y cuyas demás circunstancias sé 
ignoran, así como su paradero, para 
que comparezca dentro del término 
de diez días, desde la publicación 
de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta de Ma
drid, con el fin de ser oido en dicha 
causa.

Y para que conste expide la pre
sente que firmo en Castrogeriz á 28 
de Febrero de 1908.=El Escribano, 
Lie. Jesús Maria Gil Ruiz.

Comisión provincial
En cumplimiento de lo que de

termina el art. 3.° de la instrucción



OBRAS PÚBLICAS
Relación rectificada de los propietarios interesados en la expropiación 

de fincas en el término municipal de Junta de Traslaloma, con motivo de 
la construcción de la carretera de tercer orden de Berberana á la de 
Cereceda á Laredo, sección del Rivero á Quincoces de Suso.

Núm. 
de 

orden. Nombre del propietario Vecindad de los mismos. Clase de la 
finca.

Jurisdicción de las Heras.
1 Cándido Baranda.. Rere.edn
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2 Marcos Leciñana.... Lastras de las Heras.
Colina3 Pedro Vivanco Pereda..

4 Francisco Villa... Leciñana...................
5 Toribio Ruiz..
6 Gregorio López.... Idem
7 Jacinto Baranda.. Idem........................

Vitoria.8 Nicolasa de la Torre..
9 Tomás Robredo Lastras de las Heras.

Siones10 Wenceslao Torres. .
11 Maria Angulo. . . Madrid
12 Ildefonso Vivanco .. Lastras délas Heras.

Biscobides13 Simplicio Robredo..
14 Nicolasa de la Torre. . Vitoria.
15 Faustino Mazón. Quintanilla Sopeña.

IjHS Heras16 Justo Alvarez..
17 Pablo Peña. .. . Lastras de las Heras. 

Vi llatarí^Q18 Lucas Muga...
19 Herederos de Antonio Robredo...
20 Marcos Leciñana...

Somorrostro..............
Lastras de las Heras.
Siones21 Wenceslao Torres..

22 Herederos de Antonio Robredo...
23 Los mismos... Somorrostro............

Idem24 Idem......... Idem25 Idem........... Idem
Jurisdicción de Lastras

26 Jacinto Baranda..
de las Heras.
Las Heras

27 José Muga... . Idem
28 Juan Vivanco.... Lastras de las Heras. 

Villarcayo29 Herederos de Victor Rojo..
30 Pablo Alvarez....... Lastras de las Heras.

Tías Heras31 Gregorio Vivanco. .
32 Eugenio Ortega. Lastras délas Heras.

T.as Heras33 Gregorio Vivanco..
34 Aureliano Palomares .. Espinosa
35 Herederos de Narciso García........
36 Nicolasa de la Torre.. Castresana................

Vitoria.
37 León Novales.. Castrobarto
38 Herederos de Luis Vega.. Madrid....
39 Emeterio Carriazo.. Lastras de las Heras. 

Idem40 Tomás Robredo..
41 Galo Corral.. Castrobarto
42 Juan Ezquerra............ Lastras de las Heras. 

Vitoria43 Nicolasa de la Torre..
44 Agapito Angulo.. Castrobarto
45 |Francisco Clemente Revillas.. Cubillos... .46 Pablo Alvarez........ Lastras de las Heras. 

Idem.47 Nicomedes Vivanco..
48 Sixto Sainz.. .. Idem
49 Constantino López. Idem. .
50 Filiberto Crespo.. Castrobarto
51 Tomás Robredo........ Lastras de las Heras.

Cadaenia52 Dionisio Ortiz..
53 Herederos de Antonio Robredo...
54 María Angulo. . Somorrostro..............

Madrid
55 Eusebio Ruiz.. . Idem56 Marcos Leciñana........ Lastras de las Heras.

Torres........................57 Herederos de Eulogio Baranda...

Jurisdicción de Gas
58 Juan Manuel Zorrilla.............. ..

trabarlo.
Castrobarto.59 Miguel Zorrilla... . Idem

60 Francisco Villate. ...... Lastras de las Heras.
Castrobarto61 Germán Corral...

62 Toribio López.. . Idem
63 Narciso García..... Idem
64 Pedro Relloso.. Idem
65 Aniceto Salinas.......... Idem
66 Dionisio Ortiz..................... Dadasnia
67 Faustino Pardo....................... Oastrobar to
68 Petronila Corral.... dem69 Doroteo Corral.. Idem..
¿0 Galo Corral............................. Idem
G Nicolasa de la Torre............ Vitoria.

Faustino Pardo........... Castrobarto...............
castras de las Heras.
Madrid..........

73 Alejandro Corral......................
G Herederos de D. Felix Ortiz........... 1
'5 Constantino Rozas....... ............. íSalinas.
<6 Narciso García................................. (Castrobarto....

77 Faustino Villasante........................ Castrobarto.. Tierra78 Pedro Mardones....................... Idem.
79 El mismo............................... Idem..
80 Herederos de Antonio Robredo. . Somorrostro..............
81 Toribio López....................... Castrobarto
82 Francisco Corral................ Idem....
83 Toribio López................... Idem...
84 Narciso García......................... Idem...
85 Pedro Mardones...................... Idem........
86 María Angulo.................... Madrid....
87 La misma........................ Idem........
88 Aniceto Ruiz...................... Castrobarto
89 Miguel Zorrilla.................. Idem...
90 Narciso García.................. Idem..................
91 Maria Angulo.................... Madrid............
92 PedroMardouos.............. Castrobarto. .
93 María Angulo.................. Madrid.........
94 Isidoro Calvo............ Castrobarto,
95 León Novales.................. Idem. ..
96 Pedro Relloso................ Idem........
97 Antonio Zorrilla............. Villasuso............
98 Dionisio Ortiz... Cadagua ...................
99 Cándido Martínez............ Madrid.......................

100 El mismo.................... Idem . ..
101 Nicanor Zorrilla............. Castrobarto...............
102 María Angulo................ Madrid.....................
103 Idem... Idem .
104 Idem................. Idem .
105 Gabriel Novales............ Siones........................
106 Herederos de Felix Ortiz.. Madrid.......................
107 Pedro Isla.................. Castrobarto.
108 Aniceto Ruiz............. Idem..
109 Maximina Castresana........ Idem..........................
110 Herederos de Domingo Angulo Sopeñano..................
111 Herederos de Antonio Robredo. Somorrostro..............
112 Antonio Zorrilla.......... Villasuso..................113 Maria Angulo................ Madrid. ..............
114 José Martínez............ Trespaderne ..........
115 Maria Angulo........ Madrid.. ............
116 Francisco Ezquerra.. .. Villaventin................
117 Maria Angulo............ Madrid. ..............
118 Victoriano Garcia... . Castrobarto...............
119 Dionisio Ortiz............ Cadaerua . ...
120 León Novales............ Castrobarto...............
121 Bonifacio Rueda....... Idem. . ..............
122 Maria Angulo............ Madrid. ................
123 Idem................. Idem
124 Patricia Leciñana... Castrobarto...............
125 Dámaso Peña.. Villanueva..............
126 Juan Manuel Zorrilla.. Castrobarto...............
127 Nicanor Zorrilla,... Idem.. ..............
128 Tomasa Zorrilla........... Idem . . ., , ........
129 Maria Angulo.............. Madrid, ..............
130 Aniceto Salinas................ Castrobarto ............
131 Patricia Leciñana.......... Idem ... . ............
132 Isidoro Calvo.............. Idem ... ............
133 León Novales.................... Idem . .. ........
134 Patricia Leciñana............ Idem........ ........
135 Maria Angulo.................... Madrid. ,...
136 León Novales ................ Castrobarto ,..
137 Huerto rectoral................ Idem
138 Marcos Corral................. Idem -
139 Maria Angulo .......................... Madrid.. ....
140 Francisca Corral.............. Castrobarto
141 Balbina Ortiz............................ Medina de Primar
142 Maximina Castresana............ ... Castrobarto. ....
143 Julián Calvo............................ Madrid.
144 Herederos de Claudio Martínez... Idem..........................
145 Los mismos..................... Idem .
146 Idem............................... Idem
147 Idem................................. Idem .
148 Faustino Pardo................................ Castrobarto
149 Francisco Ezquerra........................ Villaventin. ........
150 Margarita Leciñana........................ Castrobarto
151 Juan Manuel Zorrilla.................... Idem..........................
152 Maria Angulo.................................. Madrid. .
153 Francisca Corral............................ Castrobarto.
154 gnacio Fernández.......................... Idem..........
155 Miguel Zorrilla............................... Idem ....
156 Nicanor Zorrilla.............................. [dem..........
157 ’atricia Leciñana...................... [dem..........................
158 Maria Angulo.................................. Madrid........
159 JEugenio Torre.................................. (Castrobarto..
160 Jluán Manuel Zorrilla........................1 dem..............
161 Jlosé Martínez.................................... rJrespaderne.
162 ilerederos de Claudio Martínez... 1Madrid........................
163 1Aniceto Ruiz......................................(Castrobarto
164 I3edro Mardones.............................I dem..........................
165 (Jonde de Trespaderne................... Prespaderne,............
166 I’edro Ruiz..................................,. ( Castrobarto...............
167 IJno Robredo.....................................I dem..........................
168 Ijeón Novales.....................................I dem..........................
169 1■’oribio López................................ I dem..........................
170 Aliguel Zorrilla..............................   idem ........................
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172
173
174
175
176
177
178
179
180
181
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195

Miguel Baranda..........
Francisco Corral...., 
Miguel Baranda..........
Miguel Zorrilla............
Maria Angulo..............
Margarita Leciñana.. 
Pedro Mardones..........
Nicanor Zorrilla.........
Conde de Trespaderne 
Pedro Relloso............
Faustino Pardo...........
León Novales..;........
Eusebio Martínez.......
Maria Angulo..............
Agustin Andino..........
Cosme Corral...............
Pedro Relloso...............
Toribio López...............
Catalina Crespo............
José Ortiz......................
Miguel Zorrilla.............
Prudencio Corral..........
Pedro Ruiz....................
Aniceto Salinas............
Monte del Estado..........

jurisdicción de Cerezo de 
Riotirón.

García Pozo.—Una he-
Puente la Grija, de dos

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Hontoria de Valdearados. 
Fuentenebro.
Quintanilla-Pedro Abarca. 
Ibeas de Juarros.
Partido de la Sierra en Tobalina.

DOCTOR FÉLIX LÁZARO 
Médico Mayor de Sanidad Militar 

CONSULTA DE MEDICINA Y CIRUGIA GENERAL
Espolón 40.—De 1 á 2 tarde. 5

Aviso.
Se compran pieles de macacos en 

la Fábrica de Guantes, Pisones 8, 
(camino de Cardefia). 9—12

=E1 Recaudador agente, Francisco 
Urtueta.

Recaudación de contribuciones de la 
Zona de Belorado.

D. Francisco Urtueta Alonso, Re
caudador agente de la Hacienda 
de esta Zona,
Hago saber: que en el expedien

te que se instruye por débitos de 
la contribución territorial, rústica 
y urbana, correspondiente al cuarto 
trimestre de 1907 y anteriores, se 
encuentran comprendidos los con
tribuyentes que á continuación se 
relacionan, á los cuales les fueron 
embargadas sus respectivas fincas, 
que también se indicarán, y como 
no conste tengan en la localidad 
persona que los represente con 
quien deban entenderse las notifi
caciones y requerimientos del pro
cedimiento administrativo de apre
mio, cumpliendo lo que para este 
caso se halla dispuesto, expongo el 
presente edicto á fin de que llegue 
á conocimiento de los mismos que 
con fecha 21 del actual he dictado 
la siguiente

Providencia.—Conforme álo pre
ceptuado en el art. 93 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, 
requiérase á los deudores contra 
quienes se procede este expediente 
y que tuviesen fincas embargadas, 
para que en el término de tres dias 
entreguen al que suscribe los títu
los de propiedad de dichos bienes, 
bajo apercibimiento de suplirlos á 
su costa.
Fincas en

Alcaldía de Itero del Castillo,
Habiéndose terminado el recuen- 

to general de toda la ganadería 
existente en este distrito, se halla 
de manifiesto en la Secretaría mu- 
nicipal por término de cinco dias 
á contar desde la inserción deí 
presente en el Boletín oficial de la 
provincia, para que los interesados 
puedan presentar las reclamaciones 
que crean convenientes, pues pa- 
sado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Itero del Castillo 24 de Marzo de 
19O8.=E1 Alcalde, Julio Yagüez.

Se arrienda
el ventorro del «Dos de Mayo» y 
diez fanegas de tierra, cuatro de re
gadío y las restantes de primera,

El ventorro sirve para cualquiera 
clase de industria ó para lo que ha 
estado destinado hasta ahora.

Informará D. Julián Gil, calle de 
San Pedro de Cardefia, núm. 1, al
macén de vinos, Burgos. 2

Manuel 
redad en uua
fanegas y media, valorada en 50 
pesetas. Otra en los Clérigos, de 
una, en 30. Otra en Rio Loranco, 
de ocho celemines, en 25. Otra en 
la Barga, de tres fanegas, en 60. 
Otra de una, en Valdebrún, en 30. 
Otra en San Fructuoso, de tres, en 
60. Otra en id., de una, en 30. Otra 
en Valdesafia, de una y media, en 
35. Otra en Vallejo Prado, de id., 
en 35. Otra en Valdebrún, de id., 
en 35.

Saturnino Murillo.—La mitad de 
una tierra en Vallejo García, de 
nueve celemines, en 15. Mitad de 
otra en Campillo Valdelalosa, de

Bonifacio Salazar.—Una huerta 
en Mata Prado, de un celemín, en 
30. Una tierra en Valdevaca, de 
una fanega, en 90. Otra en Maza- 
llana, de 23 celemines, en 50. Otra 
en Prado Hoyo, de nueve, en 35. 
Otra en Torbasallos, do siete, en 30. 
Otra en San Güera, de dos, en 15.

Eusebio Puente.—Una huerta
San Turde, de cuatro celemines, 
en 80. Una tierra en Puente Nico- 
lor, de nueve, en 80. Otra en la 
Tejera, de tres, en 20.

María Martínez Carcedo.—Una 
tierra en Herios de Créspeda, de 
una fanega, en 65. Otra en id., de 
Campanadas, de una, en 65. Otra 
en Culebrinas, de 18 celemines, 
en 75.

Timoteo Saez. — Una tierra en 
Valdemapayerno, de seis celemines, 
en 26. Otra en Puente Blanca, de 
id., en 26. Otra en Campo las Setas, 
de id. en 30.

Valentina González.—Una tierra 
en Valdechana, de tres celemines, 
en 10. Otra en Cañamero, de cinco, 
en 20.

Bruno Saja.—Una tierra en San 
Turde, de cuatro celemines, en 40. 
Otra en Valdecenas, de nueve, en 
60. Otra en id., de id., en 85.

Manuel Saja Ruiz.—Una tierra 
en la Valleja, de ocho celemines, 
en 60. Otra en id., de id., en 60. 
Otra en Valdecenos, de id., en 60. 
Otra en id., de seis, en 60.

Maria Alesanco Maleta. — Una 
tierra en Valdecenas, de una fane
ga, en 80.

Tomás Martínez.—Una tierra en 
Valdecenas, de seis celemines, en 
30. Otra en San Turde, de id., en 35.

Claudia García del Páramo.— 
Una tierra en las Torcas, de 18 ce
lemines, en 70. La quinta parte de 
una casa en la calle del Pez, indi
visa con Catalina Anitua y otros, 
en 70.

Domingo Aliende. — Una tierra 
en Valdebrún, de tres celemines, 
en 20. Otra en id., de dos, en 10. 
Otra en Vallens, de seis, en 30.

Mauro Vesga.—Una tierra en 
Valdebragas, de dos celemines, en 
17. Otra en Fuenteseca, de una 
fanega, en 50.

Julián Diez Vesga.—Una tierra 
en Valdebrún, de cuatro celemines, 
en 47.

Manuel Ruiz Laso.—Una tierra 
en Talenga, de una fanega, en 60.

Modesta Murillo.—Una tierra en 
la Pastora, de dos, en 130. Otra en 
id., de 22 celemines, en 100. Otra 
en id., de ocho, en 20.

María García Rozas.—Una tierra 
en Valle Torquillas, de 22 celemi
nes, en 165. Otra en Subida la Lo- 
milla, de tres fanegas, en 300. Una 
huerta en Hera los Cellos, de un 
celemín, en 45.

Eugenio Serrano. — Una tierra 
en Paul Rondano, de una fanega, 
en 100. Otra en Mantas, de seis ce
lemines, en 80.

Gaspar Mañero.—Una tierra en 
Vuelta la Muñeca, de ocho celemi
nes, en 160.

Juan Riaño Barrasa.—Una tie
rra en Hornaza, de seis celemines, 
en 35. Otra en Valdeza, de una fa
nega, en 80. Otra en Torbasallos, 
de 18 celemines, en 100. Otra en 
San Llórente, de dos fanegas, en 
150. Otra en Valdechabre, de seis 
celemines, en 35.

Debiendo además advertir que 
la subasta de referidas fincas ten
drá lugar el dia 13 de Abril próxi
mo y hora de las once de su maña
na en la casa consistorial del Ayun
tamiento de Cerezo de Riotirón.

Villagalijo 21 de Marzo de 1908.

196

Lo que se anuncia al público para que los interesados de la expro
piación puedan formular las reclamaciones que estimen oportunas du
rante el plazo de quince dias sobre la necesidad de la ocupación de sus 
respectivas fincas, con arreglo á lo dispuesto en el art. 17 de la ley de 
Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879.

Burgos 20 de Marzo de 1908—E1 Ingeniero Jefe, Enrique Galán.

CONSULTA DE CIRUGIA

M. LOSTAU, 
excirujano - director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián 

y S. Quirce.
Cubos 3, principal, Burgos.

(Casas del Sr. Conde.) 4

seis, en 10. Mitad de otra en Alto 
San Fructuoso, de tres fanegas, en 
120. Mitad de otra en Valdelalosa, 
de ocho celemines, en 10. Mitad de 
otra en Valdechamuriel, de dos fa
negas y media, en 68. Tres cuartas 
partes de otra, de tres fanegas, en 
Paul Bajera, en 90. Mitad de otra 
en Valdemadrona, de una y media, 
en 25. Tres cuartas partes de otra 
en Cerro Murga, de cinco, en 160. 
Mitad de otra en la Valleja, de dos, 
en 70. Mitad de otra, de una, en Va
llejo San Martin, en 35.

Felipe Salaya Ortega, Ricarda, 
Angela, Julián Zárate .Salaya y 
Fausto Zárate y Zárate.—La cuar
ta parte de una tierra de nueve ce
lemines, en Vallejo García, en 10. 
Id. de otra de seis, en Campillo de 
Valdelalosa, en 6. Id. de otra de 
cuatro fanegas, en San Fructoso, en 
60. Id. de otra de ocho celemines, 
en Valdelalosa, en 6. Id. de otra de 
dos fanegas y media, en Valdecha
muriel, en 30. Id. de otra de tres, 
en Paul Bajera, en 26. Id. de otra 
en Valdemadrona, de una y media, 
en 12. Id. de otra de cinco, en Ce
rro Murga, en 65. Id. de otra de 
dos, en la Valleja, en 30. Id. de otra 
de una en Vallejo San Martin, en 10.

Felipa Salaya.—Cuarta parte de 
una tierra de nueve celemines, en 
Vallejo García, en 10. Id. de otra 
de seis, en Campillo Valdelalosa, en 
6. Id. de otra de cuatro fanegas, en 
Alto San Fructuoso, en 60. Id. otra 
de ocho celemines, en Valdelalosa, 
en 6. Id. de otra de dos fanegas, en 
Valdechamuriel, en 25. Id. de otra 
de una y media, en Valdemadrona, 
en 10. Id. de otra de dos, en la Va
lleja, en 25.

Manuel Bastida.—Una tierra en 
los Carriciales, de tres fanegas, en 
100. Otra en id., de una, en 55. 
Otra en las Fuentezuelas, de cinco, 
en 200. Otra en id., de una, en 55. 
Otra en Otero, de una y media, en 
<0. Otra en el Andrina!, de seis ce
lemines, en 35. Otra en id., de una 
y media, en 70. Otra en el Molini
llo, de seis, en 35.

Apolinar Eguia Prado. — Una 
huerta en Hera los Cellos, de tres 
celemines, en 60. Otra en id., de 
dos, en 50.

Colegio Notarial de Burgos.
Se hace saber que, á virtud del 

expediente instruido á instancia de 
D. Francisco Villar y Arce en su 
nombre y en el de los herederos 
del difunto Notario de Medina de 
Pomar D. Antonio Liafio, sobre 
devolución de la fianza que éste 
tenía constituida para el ejercicio 
de dicho cargo, se ha dispuesto, 
en cumplimiento del articulo 8.” 
del Real decreto de 28 de Junio úl
timo, la publicación del presente 
edicto, concediendo el plazo de un 
mes, contado desde su inserción, 
para que todos los que tengan que 
deducir alguna, reclamación la for
mulen ante la Junta directiva del 
Ilustre Colegio Notarial de Burgos.

El Notario fallecido D. Antonio 
Liaño, además de la Notaría de Me
dina de Pomar, la de Vegilla de 
Soto, Guriezo y Camargo, provin- 
cía de Santander; Carranza, pro
vincia de Vizcaya, y Arciniega, do 
Alava.

Burgos 27 de Marzo de 1908.=® 
Decano, Manuel García de Celia.

Imprenta de la Diputación Provincial

Castrobarto. 
Idem.......... .
Idem...........
Idem............
Madrid.........
Castrobarto.
Idem............
Idem............
Trespaderne 
Castrobarto..
Idem............
Idem............
Muga............
Madrid..........
Castrobarto..
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem .......
Idem............
Idem............
Idem............
Idem______  

Jurisdicción de Villalacre.
(Monte de Sociedad......................... (Villalacre...


